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JEFATURA DEL ESTADO

LEY ORGANICA 111982, de :; de mayo, de protec
ción civil del derecho al honor, a la inttmidad
personal y ramiltar lo' a la propia imagen.

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: QUe las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley OrgAnica:
Conforme al art.iculo dieciocho, uno. de la Constitución, los

derechos al honor, a la intimidad personal y familiar y a la
propia imagen tienen el rango de fundamentales, y hasta tal
punto aparecen realzados en el texto constitucional que el articu~

lo veinte. cuatro, dispone que el respeto de tales derechos cons
tituya un lím.Jte al ejercicio de las libertades de expresión que
el propIo precepto reconoce y protege con el mismo cará.cter
de fundamentales.

El desarrollo mediante la correspondiente Ley Orgánica, a
ter;or ~el articulo ochenta y uno, uno, de la Constitución, del
pnncipIo gen.,ral ele garantía de tales cerechos contenidos en
el citado articulo dieciocho, uno, de la misma constituye la fina
lidad de la presente ley.

Establece el articulo primero de la misma la protección civil
de Jos derechos fundamentales al honor a la intimidad pers~
n~ y familiar y a la propia imegen fr~nte a todos género de
injerencia o intromiDiones ilegítimas. Pero no puede ignorar que
algunos de esos d~rechos gozan o previsiblemente gozarán de
una protección penal. As1 ocurre con el derecho al honor, ampaM
rada por 188 prescripCiones contenidas en el libro II,' título X, del
vigente CódIgo Penal, y con determinados aspectos del derecho
a la intimidad personal y familiar que son objeto de una protec
ciól';l de esa naturaleza en el proyecto de nuevo Código Penal
recIentemente aprobado por el Consejo de Ministros.

Por ello, en los casos que exista la protección penal tendrá
ésta preferente aplicación, por ser sin duda la de más fuerte
efectividad, sI bien la responsabilidad civil derivada del delito
se d'eberá fjjar de acuerdo con los criterios que esta leyes·
tab.ece.

Los derechos garantizados por la ley han sido encuaclrados
por la doctrina jurídica. más autorizada entre los derechos de la
personalidad, calificación de la que obviamente se desprende el
carácter de irrenunciable, lrrenunciabilidad referida con carác
ter genérico a la protección civil que la ley establece.

En el articulo segundo se regula el ámbito de protección
de los derechos a que se reflere. Además de la delimitación que
pueda resultar de las leyes, se estima razonable admitir que en
lo Do prvisto por ellas la esfera del honor, de la intimidad
personal y familiar y del uso de la imagen esté determinada
de manera decisiva por las ideas que prevalezcan en cada mo
mento en la Sociedad y por el propio concepto que cada persona
segun sus actos propios mantenga al respecto y determine sus
pautas de comprotamiento. De esta forma, la cuestión se resuel.
ve en la ley en términos que permiten al Juzgador la prudente
determinación de la esfera de protección en función de datos
variables según los tiempos y las personas.

Los derechos protegidos en la ley no pueden considerarse
absolutamente il1mitados. En primer lugar, los imperativos del
interés público pueden hacer que por ley se autoricen expresa~

mente determinadas entradas en el ámbito de la intimidad, qua
no podrán ser reputadas legitimas. De otro lado, tampoco ten
drán este carácter las. consentidas por pI propio interesado,
posibilidad ésta que DO se opone a la irrenunciab1lldad abstrac
ta de dichos derechos, pues ese consentimiento no implica la
absoluta abdicación de los mismos, sino tan sólo el parcial des
prendimiento de alguna de las facultades que los integran. Ahora
bien, la ley exige que el consentimiento sea expreso, y dada la
índole particular de estos derechos,' permite que pueda ser revo4

cado en cualquier momento. aunque con indemnización de los
perjuicios que de la revocación se siguiere!l al destinatario del
mismo. El otorgamiento del consentimiento cuando se trate de

)
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CAPITULO 11

un suceso ,0 acaec1roien~q
persona determinada.::~;

• <'

menores o incapacitados es objeto de las prescripciones conteni
das en el artículo tercero.

En los articulos cuarto al sexto de la ley se contempla el
supuesto- de fallecimiento del titular del derecho lesionado. Las
consecuencias del mismo en orden a la protección de estos dere
chos se determinan según el momento :m que la lesión se
produjo. Aunque la muerte del sujeto de derecho extingue los
derechos de la personalidad, la memoria de aquél constituye
una prolongación de esta última que debe también ser tutelada
por el Derecho, por ello, se atribuye la protección en el caso
de que la lesión Se hubiera producido después del fallecimiento
de una persona a quien ésta hubiera designado en BU testa
mento; en defecto de ella, a los parientes supervivientes. y, en
último término, al Ministerio Fiscal con una limitación temporal
que se ha esUmado prudente. En el caso de que la. lesión tenga
lugar antes del fallecimiento sin que el titular del derecho
lesionado ejerciera las acciones reconocidas en la ley, s610 sub
sistirán éstas si no hubieran podido ser ejercitadas por aquél
o por su representante legal, pues E>i se pudo ejercitarlas y no
se hizo existe una fundada presunción de qU€ los actos que
objt>tivamente puedieran constituir lesiones no merecieron esa
consideración a los ojos del perjudicado o su representante legal.
En cambio, la acción ya entablada sí será transmisible porque
en este caso existe una expectativa de der::cho a la indem
nización.

La definición de las intromisiones o injerencias elegítimas (m
el ámbito protegido se lleva a cabo en los artículos séptimo y
octavo de la ley. El primero de ellos recoge en términos de
razonable amplitud diversos supuestos de intromisión o injeren
Cia que pueden darse en la vida real y coinciden con los prev)stos
én las legislaciones protectore-.s existentes en otros paiStH:i as
d8sarroJlo social y tecnológico igual o superior al nuestro. No
obst.ante, "existen casos en que tales injerencias o intromisiones
no pueden considerarse elegitimas en virtud de razones de inte
rés público que imponen una limitación de los derechos indivi
duaL_s, c.:omo son los indicados en el artículo octavo de la ley.

Por último, la ley fija, en su artículo nov(~no, de acuerdo
CIJn lo prevenido en el artículo cincuenta y tres, dos, de la Cons
titución, el cauce legal para la defensa frente a las injerencias o
intromisiones ilegítimas, así como las pretensiones que podrá
deducir el perjudicado. En lo que respecta a la indemnización
de perjuicios, se presume que éstos existen en todo caso de inje
rencias o intromisiones acreditadas, y comprenderán no sólo la
de los perjuicios materiales, sino también la de los morales.
de especial relevancia en este tipo de actos ilícitos. En tanto no
sea regulado el amparo judicial, se considera de aplicación al
.~íecto la Ley de Protección Jurisdiccional de los derechos de la
persona de veintiséis de diciembre -:le mil novecientos setenta y
ocho, a cuyo ámbito de protección h3.n quedado incorporados los
derechos al honor,_ a· la intimid.ad perGonal y familiar y a la
propia imagen par la disposición transitoria ~egunda, dos, de la
Ley Orgánica das/mil novecientos setenta "L' nu"'vc, de tres de
Dc.:tubre, del Tribunal Constitucional.

CAPITULO PRIMERO

Disposic:iones generales

Artículo primero

Uno. El derecho fundam(;lntal al honor, a la intimidad perso
nal y familiar y a la propia imagen, garantizado en el artícu
lo dieciocho de la Constitución, será protegido civilmente frente
a todo género de intromisiones ilegítimas de acuerdo con lo
establecido· en la presente Ley Orgánica

Dos Cuando la intromisión sea constitutiva de delito, se
estará a lo dispuesto en el Códido Penal. No obstante, serán
aplicables los criterios de esta ley para la d,eterminación de la
responsabilidad civil derivada de delito.

Tres. El derecho al honor, a la intimidad personal y fami
liar y a la propia imagen es errenunciable, inalienable e impres
criptible. La renuncia a la protección prevista en esta ley será
nula, sin perjuicio de los supuestos de autorización o consenti
miento a que se refiere el articulo segundo de esta ley,

A rtículo segundo

Uno. La protección dvil del honor, de la intimidad y de la
propia imagen quedará_ delimitada por las leyes y por los usos
sociales atendiendo al ambito que, por sus prDpios actos, man
tenga cada persona reservado para sí misma o su familia.

Dos. No seaprec1ará la existencia de intromisión ilegitima
en el ambito protegido cuando estuviere expresamente autoriza
da por ley o cuando el, titular del derecho hubiese otorgado al
.efecto su· consentiminto expreso.

Tres El consentimiento a que se refiere el párrafo anterior
sará revocable -en cualquier momento, peto habrán de indemni
zarse, en su caso, los daños y perjuicios causados, incluyendo
en ellos las expectativas justificadas.

Arttculo tercero

Uno. EI~ consentimiento de los menores e incapaces deberá
prestarse pqr ellos m1$ffiOS si sus condiciones de madurez· lo
permiten, de acuerdo con la legislación civil.

Dos. En los restantes casos. el consentimiento. habrá de
otorgarse mediante escrito por su representante legal, quien

estará obligado a poner en conocimiento previo del Ministerio
Fiscal el consentimiento proyectado. Si en el plazo de ocho día.$
el Ministerio Fiscal Se opusiere, resolverá el Juez.

Artículo cuarto

Uno. El eje.r:-cicio de las acciones de protección civil del
honor, la intimidad o la imagen de una persona fallecida co
rresponde a quien ésta haya designado a tal efecto en su testa
mento. La designación puede recaer en una peI'lSona juridica..

Dos. No existiendo designación o habiendo fallecido la per
sana. designada, estarán legitimados para recabar la protección
-el cónyuge, los descendientes, ascendientes y hermanos de la
persona afectada:. que viviesen al tiempo de su fallecimiento,

Tres, A falta de todos ellos, el ejercido de _las acciones
de protección corresponderá a.l Ministerio Fiscal, que podrá.
actuar de oficio o a instancia de pE.rsona interesada, siempre
que no hubieren transcurrido más de QGb.~ta años desde el
fallecimiento del afectado. El mismo plazo se observará cuan,do
el ejercicio de las acciones mencionadas corresponda a una
persona jurídica designada en testamento.

Articulo quinto

Uno. Cuando sobrevivan varios parientes de los señalados en
el artículo anterior, cualquiera de ellos podrá ejercer las accio
nes previstas para la protección de los derechos del fallecido.

Dos. ,La -misma regla se apliará, salvo disposición en contra·
rio del fallecido. cuando hayan sido varias las -personas desig
nadas en su testamento.

Artículo sexto

Uno. Cuando el titular dd derecho lesionado fallezca sin
ha~er podido. ejercitar por si o por su representante legal las
aCCIones preVIstas en esta ley, por las circuntancias en que la.
lesión se produjo, las referidas acciones podrán ejercitarse por
las personas señaladas en 'el artículo cuarto.

Dos. Las mis~as personas podrán continuar la acción ya
entablasIa por el tltular del derecho lesionado cuando falleciere.

De la protección civil del honor, de la intimidad y de la propia
imagen

Articulo séptimo

Tendrán la COñsideración do:> intromisiones elegitimas en el
ámbito de protección delimi tado oor el articulo segundo de
esta ley: '

Uno.· El emplazamiento en cualquie¿ lugar de aparatos de
escu.cha, de filmación, de dispositivos ópticos o de cualquier otro
medlo apto para grabar o reproducir la vida íntima de las
personas.

Dos. La utilización de aparatos de escucha, dispositivos óp..
ticos, o de cualquier otro medio para el conocimieto de la vida
íntima de las personas o de manif~staciones o cartas privadas
no destinadas a quien haga Usa de tales medios, as! como su
grabación, registro o reproducción.

, Tres. La divulgación de hechos rtlativos a la vida privada
de una peJ;'sona o familia que afecten a su reputación y buen
nombre~ asl como la revelación o publicación del contenido de
cartas, memorias. u otros escritos personales de carácter íntimo.

Cuatro. La revelación de datos privados de una persona 'o
familia conocidos a. través de la actividad profesional u oficial
de quien los revela..

Cinco. La captación, reproducción o publicación por fotogra.
fia, filme, o cualquier o~ro procedimiento, de la imagen de una.
peTsona en .lugates o momentos de su vida privada afuera.'
de ellos, salvo los casos previstos en el artículo octavo, dos.

Seis. La. utilización del nombre. de la voz o de la 'imagen
de una· persona, para fines publiciatarios, comerciales o de
naturaleza análoga.

Siete. La -divulgadón. de expresiones o hechos conc8ruientes.
a una persona cuando la difame o la haga desmerecer en la.
consideración, ajena.

Articulo octavo

U09. No se reputarán, con carácter general, intromisiones
ilegítimas las actuaciones autorizadas o acordadas por la Autori
dad competente de acuerdo con la: ley, ni cuando predomine un
interés histórico. científico o cu¡tural relevante.
. Dos. En particular, el derecho a· la propia imagen no im
pedlTlj"

al Su captación; reproducción o public:ación por cualqui~r
medio, cuando" se trate de personas que ejerzan un cargo pu
blico o. una profesión de notoriedad o proyección pública y la.
imagen _se capte duran,~ -un acto público o en lugares abiertos
al público. . .

b) La utilización -de' la,._ caricatura de dichas persqnas,. de
acuerdo ~onel 'J,Ulo 'social.

el La Informacl6n gráfIca sobre
público cuando, la imagen de una
rezca como meram·ente accesoria.
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DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPA1'lA

A todos los que la presente vieren y entendiereo.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo

en sancionar la siguiente Ley:

Disposic!one. generales para ambas Esealu

Articulo primero

El personal 'de las Escalas Básica de Suboficiales· y Especial
de Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra tiene como misión
completar las funciones de mando, de servicio y de adm1n1stra~
ci6n que desempeña la Escala Activa.

Las 8xcepclones contempladu en loe párrafos al y b) no
erAn de aplicación respecto de las autoridades o personas que
lesempetlen funciones que por su naturaleza necesiten el &Don!·
nato de la persona que las ejerza.

-\rttculo noveno
Uno. La tutela judicial franbe a las intromisiones ilegiUmas

lD los derechos a que se refiere la presente ley podrá recabaree
)Or las vías procesales ordinarias o por el procedimiento pre
listo en el articulo cincuenta y tres. dos. de la Constitución.
rambién podrá acudirse. cuando proceda, al recurso de amparo
Ulte el Tribunal Constitucional. -

Dos. La tutela judicIal comprenderá la adopción de todas
as medidas necesarias para poner fin a la intromisIón Uegit1m&
le que se trate y restabl~r al perjudicado en el pleno disfrute
le sus derechos as! como para prevenir o impedir intromisio
.1.8S ulteriores. Éntre dichas medidas podrán incluirse las caute~
:ares encaminadas al cese inmediato de la intromisión ilegfUma,
uf como el reconocimiento del derecho a repUcar, la difusión
le la sentencia y la condena a indemnizar los perjuicios cau~
;ados.

Tres. La existencia de perjuIcio se presumirá siempre que
~e acredite la intromisión ilegítima. La indemnización se exten·
iaré. al daño moral que se valorará atendiendo a las circuntan·
;ias del caso y a la gravedad de la lesión efectivamente prod.u~

:ida, pAra lo qUe se tendrá en cuenta. en su caso, la difusión
J audiencia -del medio a través del que se. haya producido.
fambién se valoraré. el beneficio que haya obtenido el causante
::le la lesión como consecuencia de la misma.

Cuatro. El importe de la indemnización por el dado moral,
en el caso del articulo cuarto, corresponderá a las personas
a. que. se refiere su apartado dos y, en su defecto, a sus
causahabientes, en la proporción en que la sentencia estime que
h.an $ido afectados. En los casos del articulo sexto, laindemn1
zacJón se entenderá comprendIda en la herencia del perjudicado.

Cinco. Las acciones de protección frente a las intromisiones
ilegítimas caducarAn transcurridos cuatro a1\03 desde que el
legitimado pudo ejercitarlas.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se apagan a lo previsto en 1& presente Ley Org8nica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En tanto no se promulgue la normativa prevista
en el articulo dieciocho, apartado. cuatro, de la Constitución, la
protección civil del honor y la intimidad personal y familiar
frente a las intromisiones ilegitimas derivadas del uso de la
InformAtIca Se regulará por la presente ley.

Segunda.-En tanto no sean desarrolladas las previsiones del
articulo cincuenta y tres;- dos, de la Constitución sobre estable
clm1ento de un procedimiento basado en los principios de prefe~
rencia y sumariedad, la tutela Judicial de los derechos al honor,
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen se prod.n\
recabar, con 1M pecualiaridad~s qUe establece esta ley sobre
legitimación de las Partes, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en las Secciones 11 y 111 de la Ley sesenta y dosl
m1l novecientos serenta y ocho, de veintiséis de diciembre, de
Protección Jurisdiccional de los derechos fundamentales de la
persona. Agotado el procedimiento seguido, quedará expedito el
~curao de amparo constitucIonal en los supuestos a que se
refIere el capitulo 1, del Título 111 de la Ley Orgánica dosl
m1l novecientos setenta y nueve, de tres de octubre, del Tribunal
Constitucional.

Por tanto,
Mando a todos los españotes part1culares y autoridades. que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid. a dnco de mayo de mil nove
cientos ochenta y dos.

El PresIdente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SaTELa y BUSTELO
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JUAN CARLOS R.

LEY 14/1982, de 5 de mayo, por la que S8 reorgan~
:an las Escalas Especial y Bdsica del Ejército de
Tierra.

Articulo segundo

La Escala Básica de Suboficiales esté. formada por el pere
lOna! que obtenga, de acuerdo con los preceptos que se señalan
en esta ley, los empleos de Sargento y sucesivos <le las dist1n~
tas Armas, Cuerpos y Especialidades.

Arttculo tercero

La Escala Especial de Jefes y Oficiales está. fonnada por el
personal procedente" la Escala BásIca de Suboficiales y por
los Jefes, Oficiales y Suboficiales de las escalas declaradas a
extinguir en la Ley trece/mil. novecientos setenta y cuatro, in
gresados en la Escala Especial de acuérdo con lo que estable
cian las disposiciones transitorias del texto articulado de la
cItada Ley.

Articulo cuarto

El personal de las Escalas Especial y Básica que· reúna las
condiciones generales que determina esta ley y las particulares
que se especifiquen e.n cada convocatoria tendrá opción a ingre
sar en los CUErpOS Administrativo, Auxiliar y Subalterno de
Funcionarios Civiles al servicio de la Administración Militar.

TITULO PRIMERO

Escala B...,ica de Suboficiales

CAPITULO PRIMERO

Estructuración y Empleos

Articulo quinto

La Escala Básica de Suboficiales se compone de las- escalas
particulares correspondientes a las Annas, Cuerpos y Especiali·
dad€s agrupadas en: Escalas de SuboficIales de Mando y Escala
de Suboficiales Especialistas y esté. Constituida por los siguien
tes empleos: Sargento, Sargento primero, Brigada y Subteniente,

Uno. Las Escalas de Suboficiales de Mando están constitui-
das por las particulares de las Armas y CuerPOS~ siguIentes:

al Armas: Infantería,_ Caballería, Artillería e Ingenieros.
b) (:uerpos: Intendencia, Sanidad, Veterinaria y Farmacia.

Dos. La Escala de Suboficiales Especi~listas está formada
por las Especialidades que se determinen, de acuerdo con las
necesidades del Ejército de Tierra.

CAPITULO 11

Selección, formación y ascensos

Articulo sexto

Para integrarse en la Escala Básica de Suboficiales será
preciso superar las pru-ebas de ingreso en la Academia General
Básica de Suboficiales y posterionnente los planes de estudios
correspondientes en los centros que se determinen.

Articulo séptimo

Uno. A las pruebas d-e ingreso podrán concurrir los Cabos
primeros del Ejército de Tierra, otros miembros de las Fuerzas
Armadas, los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es
tado y personal civil, por el ord'en de prioridad consignado.

Dos. Quienes opten, a las pru-ebas de ingreso deberán estar
en posesión de alguno de los titulos siguientes:

al Para las Escalas de Mando: Títl,Jl0 de graduado escolar,
Bachiller elemental, Formación Profesional de prImer grado,
oficialia industrial u otro oficialmente equivalente o superior a
los anteriores.

bl Para la Escala de Especialistas: Titulo de formación
profesional de primer grado, oflcialia industria~ u otro técnico
oficialmente equivalente o superior que corresponda a la espe
cialidad en' la que aspira integrarse. Para aquellas Especialf~
dades que no tengan suequivalenc1a en la formación profesio
nal Se exigiré. alguno de los senalados en el párrafo al del
presente apartado.

Tres. Asimismo" se deberán reunir el resto de condiciones
que determinen las disposiciones que desarrollen la presente
,ley y las particulares de cada convocatoria.

Arttculo octavo

Uno. Terminado el período de formación, todos los aproba~
dos serán promovidos al empleo de Sargento y se escalafonarán
en la correspondiente Escala de Mando o en la de Especialistas,
por orden de promociones de salida.

Dos. El ascenso a los empleos inmediatos superiores de la
Escala Bá.slca de Suboficiales se producIrá a lós ocho aftas
de efectividad en el empleo que se ostente. FA ascenso al empleo


